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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5453 IL INTERNATIONAL LADY, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
E.P.S. EUROPEAN PRESTIGE OF SPAIN, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 de Ley 3/2009,
de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las sociedades mercantiles, que
la Junta General Universal de socios de la sociedad IL INTERNATIONAL LADY,
S.A., celebrada con fecha 21 de julio de 2021, aprobó, por unanimidad, la fusión de
dicha sociedad con su sociedad íntegramente participada, mediante la absorción
por  IL  INTERNATIONAL LADY,  S.A.,  de  E.P.S.  EUROPEAN PRESTIGE OF
SPAIN, S.A., mediante transmisión en bloque a título universal del patrimonio de la
sociedad  absorbida  a  la  sociedad  absorbente  y  disolución  sin  liquidación  o
extinción de aquella, todo ello sin modificación de los Estatutos Sociales, conforme
a los términos y condiciones del proyecto común de fusión de fecha 15 de julio de
2021, suscrito por los Órganos de Administración de las sociedades intervinientes.

Se hace constar que los acuerdos de fusión por absorción se han adoptado
con las prescripciones del art.  42 de la LME que regula la fusión por acuerdo
unánime de los socios. De igual forma, se hace constar a los efectos del art. 49 de
la misma Ley que la sociedad absorbida está íntegramente participada por la
sociedad absorbente. Se hace constar asimismo el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades intervinientes a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión,  así  como el  derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,  en los
términos  establecidos  en  el  art.  44  de  la  Ley  3/2009  de  Modificaciones
Estructurales de las sociedades mercantiles, durante el plazo de un mes contando
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid a, 22 de julio de 2021.- El Administrador único de IL International Lady,
S.A., y de E.P.S. European Prestige of Spain, S.A., Salvatore Barbagallo.
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